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Reunidos D. Valeriy Akhumyan Presidente de la Unión Europea de Futsal (UEFS en adelante) y D. Jordi Eduardo Aubeso
Presidente de la Federación Catalana de Fútbol Sala (FCFS en adelante), en nombre y representación de la UEFS y de la FCFS
respectivamente, reconociéndose mutuamente la representación que ostentan.

Acuerdan trasladar la Sede Permanente de la Secretaria General de la UEFS a Catalunya, para lo que se contará con el apoyo y
colaboración de la FCFS, que facilitará la ubicación, de esa sede tanto en cuestiones logísticas como económicas.

Para lo que se establecen los siguientes acuerdos o pactos:

1-D. Valeriy Akhumyan como presidente de la UEFS se compromete a defender en el congreso de la UEFS que se celebrará en
Barcelona el próximo día 28 del presente, con el fin de que sea el congreso quien apruebe el cambio de ubicación de la Sede de la
Secretaria General en el lugar que ahora ocupa la delegación de la UEFS en Cataluña y a tal efecto negociara con los Países
presentes en el Congreso a fin de llevar a cabo ese objetivo en fecha 1 de Marzo de 2010.

2-D. Valeriy Akhumiam se compromete también en que durante el transcurso del Congreso y en función de los atributos que le
confieren el articulo 34 de los Estatutos de la UEFS nombrará como Secretario General de la UEFS a una persona de nacionalidad
Catalana, persona que estará al Frente de la Secretaria General y que deberá estructurar un nuevo departamento cuyo
organigrama deberá aprobar el Comité Ejecutivo que se celebrará en la ciudad de Kaliningrado durante el transcurso del
Eurofutsal 2010 que se celebrará del 2 al 9 de Mayo, y que deberá proponer la persona nombrada al Efecto.

3-D. Valeriy Akhumian, durante la celebración del congreso informará de la decisión de nombrar a José María Zamora Monje como
nuevo Secretario General de la UEFS con efectos desde el día 1 de Marzo de 2010.

4-La FCFS con la colaboración del departamento de Proyección Internacional de la Generalitat de Catalunya Asumirá aquellos
gastos derivados de la Ubicación de la sede de la Secretaria General de la UEFS en Cataluña, entre los gastos que deberá asumir
además de los estructurales, que actualmente ya se vienen asumiendo por la ubicación de la Delegación de la UEFS desde Enero
de 2008 (Sede, servicios, material informático, material de oficina, comunicaciones)aportará a la UEFS una cantidad para el
correcto funcionamiento de la Secretaria General de donde tendrá que salir el salario del Secretario General que en función del
presupuesto sobre el que se ha debatido este acuerdo asciende a un total de 21.000 € netos anuales que percibirá mediante el
pago de 14 mensualidades, según establecen las legislaciones en España y Cataluña (revisándose anualmente en función del IPC
en Catalunya), así como los gastos en desplazamientos para desarrollar correctamente el desempeño de la función de Secretario
General, En cualquier caso la cantidad máxima que aportará la FCFS sera por un total de 28.000 € al año, en documento posterior
se establecerán los pormenores y detalles de esta aportación.

5-D. Jordi Eduardo como Presidente de la FCFS con efectos del día 1 de Marzo de 2010, establecerá lo necesario para el correcto
funcionamiento de la Sede de la Secretaria General, Ubicación Física de la oficina, puesta a disposición de Teléfono, fax, Internet
ADSL, y el Material informático y de oficina necesarios para el normal funcionamiento de la Secretaría.

6-D. Valeriy Akhumyan y D. Jordi Eduardo Aubeso, se comprometen en avanzar en estudiar la posibilidad de trasladar a Cataluña
la Sede oficial de la UEFS en un futuro próximo.

El presente acuerdo es de carácter permanente e indefinido, renovable automáticamente por periodos electorales y para revisarlo
deberá de ser denunciado por cualquiera de las partes con una antelación mínima de 3 meses.

Lo que se acuerda para efectos del 1 de Marzo de 2010 en la ciudad de Barcelona a 26 de Febrero de 2010.

Fdo. Valeiy Akhumyan
Presidente de la UEFS

Fdo. Jordi Eduardo Aubeso
Presidente de la FCFS
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